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                         6-3-1812 

                  Referencia 

 

NOTAS SOBRE LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA 

 

- …aunque las circunstancias tumultuarias por la invasión de una División 
Francesa que excitó á unos pocos vecinos, a semejante procedimiento como 
operaciones que adolecieron de los notorios vicios de miedo, opresión y fuerza… 
(Propios 6-3-1812). 

- Como Juez encargado por la Junta de Comisión para los suministros de las 
tropas he recibido para este objeto de Dª Lucía Pérez de los Cobos, diez fanegas 
de trigo y diez de cebada, el día treinta de noviembre en su casa de Campo de la 
Raja, cuyas especies se abonarán por la Comisión a los precios corrientes, la 
cebada a cuarenta y ocho y el trigo a ciento y cuarta rls., que ambas cantidades 
importan mil ocho cientos y ochenta rls. de cuya cantidad me hago cargo y daré 
en mis cuentas. Jumilla y Marzo a 16 de 1812. Firma= Francisco Porras Cobos. 
(Autos Judc. Caja 113). 

- Pagó Dª Lucía Pérez de los Cobos, vecina de esta Villa por empréstito forzado 
para atender al urgente suministro de las tropas, un mil rls. Von. que se le 
aplicaran en el descuento de contribuciones conforme á lo prevenido por 
órdenes superiores. Jumilla 15 de Abril de 1812. Firma= Como Pte. Lcdo. Dº 
Esteban de Lacalzada. (Autos Judc. Caja 113).  

- En este día de la fecha el Sr. Gobernador de la Guarnición del Castillo de ésta 
Villa, ha devuelto a las Cárceles de ella a los reos, José Onrrubia, vulgo “Leyes” 
y Francisco Oliva, quienes hasta de presente han estado en calidad de 
Presidiarios en los Trabajos de Fortificación del mismo Castillo; Y para que obre 
los efectos que haya lugar, mandó su Merced se anote por diligencia, y que 
nuevamente se reencargue su prisión al Tte. de Alcaide de dichas cárceles. Y lo 
firmó en la Villa de Jumilla a primero día del mes de Noviembre año de mil 
ochocientos trece, doy fee= Firma Juan Lozano Ortega. (Autos Judc. Caja 116). 

- A su paso por Jumilla (20-12-1813), el Batallón de Ballesteros, requirieron e 
impagaron una porción de trigo al vecino Antonio Tomás Soriano. (Ibídem). 

- …han ocurrido tantas fatalidades y desastres como son públicos y notorios. Ha 
padecido la población dos epidemias pestilentes que obligaron a los vecinos y 
aun a las Autoridades a huir del pueblo, han sido muchas las invasiones por los 
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franceses, y entradas, y salidas de tropas, que todo ha sido un trastorno… 
Habiendo muerto el Escribano original en cuyo poder obraban las armas del 
contagio de peste, y a que los franceses hicieron varias requisas de armas, 
quebrando cuantas se encontraban… (Autos Judc. 1812-15, págs. 298 volt. -300). 

- …debe de saber, General, la prudencia que ponemos en nuestro movimiento y 
del cuidado que llevamos en todo lo que tiene relación con nuestras tropas. No 
hay duda: encontraremos al enemigo en Yecla. 

                                                   En la ermita de Stª. Ana, a distancia de media legua 
de Jumilla, en la montaña, tenemos una reserva de 12 a 14 piezas de cañones y la 
artillería solamente. (Este documento traducido del francés, lo envía el Coronel del 
22 Regimiento de Dragones a su General, Mayor Grinard, sin fecha, podría 
corresponder a pocos días antes de la batalla de Yecla 11-4-1813). (Archivo 
Histórico Nacional). 

  

 

 

 

 

 

 


